RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000086, Ent. N° 7785/12.)

“VISTO los antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, referentes a la Licitación Abreviada Nº 3/12 para el suministro de artículos de limpieza para la despensa general del Hospital de Treinta y Tres.” José  O. Percovich”,

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 29 de junio de 2012 se presentaron las firmas: Isoral S.A.,Umbral S.A., Sociedad Anónima Técnica, Interlab, Setaril S.A., Entox SRL, Medeltar S.A., Vimax S.A., Emprest SRL Isafer Ltda. y Quinquin SRL,

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor  precio y calidad a las firmas: Isoral S.A., Umbral S.A., Interlab SRL, Setaril S.A., Netos SRL, Medeltar S.A., Emprest S.A., Isafer Ltda. y Quinquin SRL, por un monto total de $ 628.258,8;
3) que consta  Resolución adoptada por la Dirección del Hospital de Treinta y Tres de fecha 23 de julio de 2012, adjudicando el llamado conforme  lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que notificada la Resolución y habiendo sido intervenido el gasto por la Contadora Delegada, se constata que se padeció error en la oferta de la firma ISAFER Ltda., habiéndose calculado el IVA teniendo en cuenta el índice 10%,  cuando en  la mayoría de los ítems debió utilizarse el 22%;
5) que en fecha 20 de octubre la Dirección del Hospital dicta Resolución sustituyendo el Numeral 8) teniendo en cuenta lo insustancial del monto de la diferencia que alcanza a $ 31.177,

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo  33 y siguientes del TOCAF);
 2) que la diferencia a tener en  cuenta no es material,  por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;



EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 31.177,00 emergente de la sustitución del Numeral 8) de la Resolución de 4 de setiembre de 2012, que subsana el error padecido en el cálculo del impuesto de varios ítems adjudicados a la firma Isafer Ltda;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase.” 
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